
BüE núm. 253 Martes 22 octubre 1985 33335

limos. Sres. Subsecretario -y Presidente del FORPPA.
~

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 16 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 15 de enero

de 1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.

Ilmo. Sr: Director general de Industrias Agrarias' y Alimentarias.

-,

21880 ORDEN de 1 de octubre de 1985 por la que se declara
incluida en zona de preferente localización industrial
agraria /a ampliación JI peifeccionamiento de una
industria de descascarado y repelado de almendra de
«Almendrera Mediterránea, Sociedad Anónima», en
Vil/arreal (Castellón), y se aprueba el proyecto presen
tado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dir:ec:ción General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petICIón formulada por la «Almendrera Mediterránea, Sociedad
Anónima», para la ampliación y perfeccionamiento de su industria
de descascarado y repelado de almendra en Villarreal (CasteUón),

21879 ORDEN de 20 de septiembre de 1985 por la que
dispone se cumpla en sus propios terminas la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administratim número 43.665, inter
/J.-uesLO po; «(Alcoholeras L'nidas. Sociedad Anónima".

Ilmo. Sr.:- Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional. con
fecha 15 de marzo de 1985, sentencia en el recurso contencioso
administrativo número 43.665. interpuesto por «Alcoholeras Uni
das, Sociedad Anónima», sobre regulación de producción, interven
ción y precio de determinados alcoholes etílicos. sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

«Faliamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Sociedad «Alcoholeras Unidas, Sociedad
Anónima», contra la Resolución del Comité Ejecutivo y Financiero
del Fondo de Ordenación y Regulación de Produ~tos y Precios
Agrario. (FORPPA) de fecha 29 de abril de 1982. a.i como frente
a la también Resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 24 de noviembre de 1982. esta ultima desestima
toria del recurso de alzada contra la primera formulado a que las
presentes actuaciones se contraen, debe.mos:

Anular y anulamos tales Resoluciones por su disconformidad a
derecho, con las inherentes consecuencias legales.

Condenar y condenamos a la Administración demandada a
abonar a la recurrente los daños y perjuicios causados, quedando
diferida al periodo de ejecución de sentencia la determinación de
la cuantía de los mismos.

Sin expresa imposición de costas.)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia. que ha sido apelada por el
Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo
efecto.

Lo que comunico a V.' I.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 20 de septiemhre de 1985.-P. D. (Orden de 29 de

marzo de 1982), el Director general de Servicios. José Pérez
Velasco.·

Cuatro.-Asignar para dicho traslado y perfeccionamiento, con
cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio econó
mico de 1985, programa .822.A, «Comercialización, industrializa
ción y ordenación alimentari8», una subvención equivalente al 20
por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como
máximo la cantidad de 9.953.838 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 30 de septiembre de 1985
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das 'en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto Que se aprueba, y realice la inscripción en el correspona
diente Regtstro de Industrias Agrarias y Alimentarias. .

. SCís.-Hacer saber que e.n caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados, o incumplimiento de las condiciones establea
cidas para su disfrute, se exígmi el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

21877 ORDEN de 13 de septiembre de 1985 por la que se
declara comprendido en /a zona de preferente localiza·
ción industrial agroalimentaria el peifeccionamiento
presentado por la Empresa «Savin, Sociedad Anó
nima), de su bodega de elaboración. crianza y enva
sado de vino. sita en Jumilla (Murcia), y se aprueba
el correspondiente proyecto técnico.

-lImo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias para
completar el expediente a qué se refiere la Orden de este DepartaM

mento de fecha 26 de julio de 1984, por la que se declaró incluido
en zona de preferente localización indus~rial agroalimentaria el
peñeccionamiento de la bOdega de" elaboración,-crianza y envasado
de -vinos que la Sociedad «Savin, Sociedad' Anónima», posee en
Jumilla (Murcia), y habiendo presentado dicha Entidad la docu
mentación requerida en el punto tres de la referida Orden, este
Ministerio ha tenido a bien 'disponer:

Uno.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfeccio
namiento industrial .de .referencia, con un presupuesto de
59.546.470 peseta. (que corresponde a la .uma de toda. la.
partidas, excepto la de material de laboratorio), a efectos de
subvención.

Dos.-Asignar para ~icho perfeccionam.ien~o! con ~rg~ a la
aplicación presupuestana 21.09.771 del eJercIcIo economIco de
1985, programa 822-A, «Comercialización, industrialización y
ordenación alimentaria», una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 11.909.294 peseta•.

Tres.-Conceder un plazo hasta el día 30 de septiembre de 1985
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba. y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias ,Y AlImentarias.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 15 de enero

de 1980), el S:ubsecretario, José Francisco Peña Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias Y Alimentarias.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

21878 ORDEN de 16 de septiembre de 1985 por la que se
declara comprendido en zona de preferente localiza
ción industrial agroalimentaria el perfeccionamiento y
traslado desde Corne/lá (IJQ.rce/ona) a San! loan Despí
(Barcelona) de -la bodega de elaboración. crianza y
envasado de vinos, sita en la primera localidad citada,
de la Empresa «Vinícola Cornellense, Sociedad Anó
nima», y se aprueba el proyecto presentado.

Bmo Sr.: De confonnidad CO.D la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agranas y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Vinícola Comellense, Socie

.dad Anónima», con número de identificación fiscal A-08716300,
acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden de este Departa
mento de 20 de septiembre de 1983 Ydemás disposicionC$ dictadas
para su ejecución Y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

Uno.-Declarar incluido eri zona de preferente localización
industrial agroalimenta~ al amparo de lo dispuesto en la Orden
de este Departamento de lO de septiembre de 1983, el perfecciona.
miento Y traslado desde Comellá (Barcelona) a Sant Joan Despí
(Barcelona) de la bodega: de elaboración, crianza Y envasado de

. vinos, sita en la primera localidad citada.. propiedad de la Empresa
«Vinícola Comellense, Sociedad Anónima».

Dos.-Conteder a la citada Empresa para· tal fin los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el artÍCulo tercero Y en el
apartado uno del artículo octavo dél Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa Que no ha sido solicitado. .

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el traslado Y
perfeccionamiento industrial de referencia, con un presupuesto de
49.769.193 pesetas, a efectos de subvención Yde preferencia en la
obtención _de crédito oficial.. .
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acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978.
de )J de enero, y demils disposiciones dictadas para su ejecución
y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.
VDa.-Declarar incIuiJa eozona de preferente localización

industrial agraria la ampliación y perfeccionamiento de una indus~

tria de descascarado y repelado de almenóra de la «A.lmendrera
Mediterránea. Sociedad Anónim~. ·en· ViUarreal (Castellón), al
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero. .

Dos.-Conceder a la citada Empresa. para tal fin, Jos beneficios
aun vigentes entre los relacionados en el artículo tercero y en el
apanado uno del articulo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto. los relativos a preferencia en la obtención de crédito oficial.
el Impuesto General sobre Tráfico ~e las Empresas y el de arbitrios
o tasas de las Corporaciones Locales. No se otorga el resto de los
beneficios por no haber sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la amplia~

ción y perfeccionamiento de referencia con un presupuesto de
inversión, a efectos de subvención y de preferencia en la obtención
de crédito oficial, de 14.739.772 peseta•.

Cuatro.-Asignar a dicha ampliación y perfeccionamiento una
subvención de 2.948.000 pesetas. 20 por 100 del presupuesto Que
se aprueba. El pago de dicha subvención se realizará con cargo ala
ampliación presupuestaria 21.09.822 A.77l (Programa 822 A:
Comercialización, Industrialización y Ordenación Alimentaria) del
ejercicio económico del año 1985. .

Cinco.-Conceder a la citada Empresa un plazo hasta el día 15
de noviembre del año en curso para Que presente los justificantes
de las inversiones efectuadas en la realización de las obras e
instalaciones previstas en el proyecto y solicite la inscripción en el
correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber Que en ca,o de posterior renu.ncia a los
beneficios otor~dos o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute Se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de
las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este Cm
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos_
Madnd, 1 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director general de Industrias Agrarias yAlimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. D.irector general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

21881 ORDEN de2 de octubre de 1985 por la que se declara
incluida en zvna de preferente. localización industrial
agraria la ampliación de una industria de fabricación
de zumos cítricos d.e «Dallant. Sociedad Anónima}}, en
.lfurcia (capita/), y se aprueba el proyecto presentado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimenrarias sobre la
petición formulada por (cDullant, Sociedad Anónima», para
ampliar su industria de. fabricación de zumos cítricos en Murcia
(capital). acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto
634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dictadas para Su
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Unú.-Declarar incluida en zona oc 'Preferente localización

industrial agraria a la ampliación de una industria de fabricación
de zumos citricos de «Da11ant, Sociedad Anónima», en Murcia
(ul.pital), conforme a lo establecido en el Real Decreto 634/1978, de
13 de enero.

Dos.-Cúnceder a la citada Empresa. para tal fin, los beneficios
aún vigentes entre los. relacionados en el artículo tercero y en el
apanado uno del artículo octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto. excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido
sohcltado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la amplia
ción industnal de referencia, cuyo presupuesto de inversión, a
efectos de subvención, asciende a 76.534.630 pesetas.

CuatTO.-Asignar para dicha ampliación una subvención de
15.307.000 pesetas, 20 por 100 del presupuesto Que se aprueba., El
pago de dicha subvención seJealizará con cargo a la amplIaCión
pre5upuestaria 21.09.822 A.771 (Programa 822 A: Comercializa
Ción, Industrialización y Ordenación Alimentaria) del ejercicio
económico del año 1985.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 15 de noviembre del año
en .curso para que la Empresa presente los justificantes de las

inversiones efectuadas eo la realización de las obras e instalaciones
previstas en el proyecto y solicite la inscripción' en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias·.'

Seis.-Hacer saber Que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otor~dos o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de
las bonificaciones O subvenciones ya disfrutadas. A este fin
quedaran afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e

. instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de confonnidad con el anículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 3 de octubre de 1985 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización indus
tnaJ agroalimentaria el perfeccionamiento de .la
bodega de elaboración, crianza y envasado tle vinos,
sua en Sajazarra (La Rioja). de la Empresa «Lecanda
Arrarte, Florentino», y se aprueba el correspondiente
prdyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta'elevada por esa
Dirección General ,de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa individual .«Lecanda Arrarte.
florentino», con documento nacional de identidad 14.476.962.
acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden de este Depana
mento de 20 de septiembre de 1983, demás disposiciones dictadas
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria, al amparo de 10 dispuesto en la Orden de este
Departamento de 20 de septiembre de 1983, el perfeccionamiento
de la bodega de elaboración, crianza y envasado de vinos., sita en
Sajazarra (La Rioja). de la Empresa individual d.ecanda Arrarte,
florentino».

Dos.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfeccio
namiento industrial de referencia, con un presupuesto de 3.128.187
pesetas, a efectos de subvención.

Tres.-Asignar para dicho perfeccionamiento, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio ec.onómico de
1985, programa 822 A, «Comercialización, Industrialización y
Ordenación Alimentaria». una subvención equivalente al 20 por
100 del presupuesto Que se aprueba. la cual alcanzará como
máximo la cantidad de 625.637 pesetas.

Cuatro.-Conccder un plazo hasta el día 30 de noviembre de
1985 para que la Empresa beneficiaria JUStifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en
el proyecto que se aprueba. y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industnas Agrarias y Alimentarias.

Cinco.-Hacer saber Que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute. se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las .bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado Jos terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, p?r el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decrelo 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de octubre de 1985.-P, D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), ef Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

21883 ORDEN de 4 de oClubrede 1985 por la que se declara
incluida en zona de preferente localización industrial
agraria la ampliación de una fábrica de comentas
~·egefales de ((Hijos de Ramón Jara lv/ira, Sociedad
Anónima,}, en Ceutí (Afurcia), y se aprueba el proyeclo
prest!nlado.

Ilmo. Sr,: De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias- y Alimentarias sobre la
petición formulada por «Hijos de Ramón Jara Mirá, Sociedad
Anónima». para ampliar su fábrica de conservas vegetales en Ceutí
(M urda), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto


